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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 BOADILLA DEL MONTE

OFERTAS DE EMPLEO

Se hace público, mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, decreto del primer teniente de alcalde-delegado de Coordinación, Personal
y Patrimonio número 4156/2024, de 12 de noviembre, cuya parte dispositiva resulta del
siguiente tenor:

“1.o Aceptar la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador, en sesión de 6 de no-
viembre de 2024, de los aspirantes que, habiendo superado la fase de concurso-oposición en el
proceso selectivo convocado, en ejecución de la Oferta de Empleo Público del año 2023, para
la cobertura, por el turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición y curso selectivo
de formación, de doce plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local de Boadilla del Monte,
de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Lo-
cal, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, han obtenido, de mayor a menor puntuación, la
calificación definitiva más elevada, de cara a su nombramiento como funcionarios en prác-
ticas, siendo los siguientes:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
NOTA FINAL 
OPOSICIÓN 

NOTA FINAL 
CONCURSO 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA 
FASE CONCURSO-OPOSICIÓN 

1 ADAN LAZARO, JORGE ***2916** 14,80 0,50 15,30 

2 ZUIL ACOSTA, DAVID ***9292** 15,00 0,20 15,20 

3 DE ANDRES MARTIN, ISMAEL ***0847** 14,90 0,20 15,10 

4 RELAÑO CASTRO, MANUEL  ***9911** 13,95 0,90 14,85 

5 CANTERO HERRANZ, JOSE ***6841** 14,25 0,40 14,65 

6 APARICIO CASTRO, CRISTINA ***0827** 13,70 0,90 14,60 

7 PRADOS ALONSO, LAURA ***0421** 13,65 0,90 14,55 

8 GARCIA ORTEGA, PILAR ***3488** 13,50 0,80 14,30 

9 SANCHEZ HERNANDEZ, ALVARO ***8678** 13,75 0,44 14,19 

10 MESON ANDRES, ENRIQUE ***5956** 12,95 1,20 14,15 

11 CASTRO GINEFRA, LUCAS URIEL ***2982** 13,80 0,30 14,10 

12 SANCHO GONZALEZ, ENRIQUE ***1796** 13,55 0,50 14,05 

2.o Los aspirantes citados, de conformidad con lo previsto en las bases 3.a y 13.a de
las específicas que rigen la convocatoria, con carácter previo al nombramiento como funcio-
narios en prácticas y en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
al haberse decretado la urgencia en el procedimiento por Decreto número 1893/2024, de 15 de
mayo, deberán presentar, en el Departamento de Personal del Ayuntamiento de Boadilla del
Monte, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la base 3.a, salvo el permiso de conducir de la clase B, que podrá ser obtenido y acredita-
do con anterioridad a la finalización del correspondiente Curso Selectivo de Formación, ade-
más de las declaraciones responsables exigidas en la base 14.a.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la do-
cumentación o no reuniesen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no po-
drán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en sus solici-
tudes de participación al proceso selectivo.

3.o Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en el tablón de edictos y anuncios digital, y en su página web munici-
pal ( http://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org )”.

4.o La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, pone fin a la vía
administrativa y que, conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, puede
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ser recurrido potestativamente en reposición o directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

El recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administracio-
nes Públicas, se interpondrá ante el órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente al de la publicación, y se entenderá desestimado si trans-
currido otro mes desde su interposición no hubiera recibido la notificación de la resolución
del mismo.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 25, 8.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al del recibo de la presente.

No obstante, tal como señala el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, si se hubiera inter-
puesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta por no haberse resuelto en el plazo establecido para ello (un mes desde su inter-
posición).

Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otra vía de recurso que estime
procedente”.

En Boadilla del Monte, a 13 de noviembre de 2024.—El primer teniente de alcalde-
delegado de Coordinación, Personal y Patrimonio, Jesús Egea Pascual.

(01/18.820/24)
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